
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Minis-vrio de Defensa número 
54/19o2, de lo de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de '984 —P. D. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excm s. es. Subsecretario de De ensa y Director general de 
Mutilad’s de Guerra po la Patria.

19821 ORDEN 111/01199/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Enrique Vázquez 
Sánchez, Minero.

Exento . Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Vázquez 
Sánch tz, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 2 de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de maye de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Enrique Vázquez Sánchez contra la 
resolución de fecha 2 de septiembre de 1982, del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforma a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artícul: 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
térmims la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios f uarde a W. EE. uuchos años.
Madrid, 14 de iunio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

19822 ORDEN 111/01200/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel González 
Tain, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido m única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel González 
Tain, Minero, quien postula por ,i mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Publica, representada y defen
dida por I Abogado del Estado, ..onma la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 28 d^ septiembre de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Manuel González Tain contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de fecha ¿8 de septiembre 
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expr- ,a imoosición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulado de la Jurisdicción c-ontencioso-Adminisirativa de 27 
de diciembre de 1056 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ' expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Di guarde a VV. EE. uucho- años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D , el Directo.- general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de 
Mutilados de Guerra por la Patria.

19823 ORDEN 111/01201/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Silvino An- 
tuña Sánchez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Silvino Antuña 
Sánchez, Minero quien postula por sí mismo y de otra como 
comandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 31 de agosto de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Silvino Antuña Sánchez contra la re
solución del Ministerio de Defensa de fecha 31 de agosto de 
1982 por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me oon- 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE..
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

19824 ORDEN 111/01216/1984, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con fe
cha 10 de abril de 1984 en el recurso contencioso- 
adminitrativo interpuesto por don Manuel Hernán
dez Melgar, Teniente honorario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valla- 
uolid, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Her- 
nández Melgar, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso adnfi- 
trativo número 38/1984, a que este pronunciamiento se contrae, 
promovido por el propio interesado contra la Administración Ge
neral del Estado, debemos declarar y declaramos la conformi
dad con el ordenamiento jurídico de la resolución del Ministerio 
ce Defensa desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra la del propio Ministerio de 10 de marzo 
de 1981, que desestimó el recursi de alzada primeramente for
mulado contra el acuerdo de la Dirección de Mutilados, dene
gatorio de la petición de ingreso en el benemérito cuerpo con 
la clasificación de inutilizado por razón de servicio; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm nistrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
ei artículo 3.” de la Orden del MinisLerio de Defensa número 
f 1/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984 —Por delegación, el Director 

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y General Director
de Mutilados.

19825 ORDEN 111/01217/1984, a 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Fermín Llamedo 
Escobio, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,



entre partes, de una, como demandante, don Fermín Llamedo 
Escobio, Minero, quien postula por si mismo, v de otra, como 
demanda"1,', la AdminisLación Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 30 de agos'o de 982, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallam.s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Fermín Llamedo Escobio contra la 
resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estableció-> en !a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin str: t'íva de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. El .
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. Lo el Directo’ general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás

Exentos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19826 ORDEN 111/01218/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Luis Fer
nández Menéndez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurs- contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como Jeme ndante, don José Luis Fernán
dez Menéndez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra la resolución de fecha 
8 de octubre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 16 de 
mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Luis Fernández Menéndez con
tra la resolución de fecha 8 de octubre de 1982 del Ministerio 
de Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.
, Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimam, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19827 ORDEN 111/01219/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Fernández 
Vázquez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Fernández 
Vázquez, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandad , la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de fecha 6 de octubre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de mayo.de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos él re
curso interpuesio por don José Fernandez Vázquez contra la 
resolución de fecha 6 de octubre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así per esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulador» de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Deíensa numero 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos a expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

19828 ORDEN 111/01220/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Casimiro Antuña 
Suárez, Minero.

JExcnos. Sr ;.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Casimiro Antuña 
Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 31 de agosto de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Casimiro Antuña Suárez contra la 
resolución de fecha 31 de agosto de .1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que uimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid. 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19829 ORDEN 111/01221/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfonso Sánchez 
Suárez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Alfonso Sánchez 
Suárez, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de «echa 10 de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia coi fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfonso Sánchez Suárez contra la 
resolución de fecha 10 de septiembre de 1"82 del Ministerio de 
Defensa, por -ser la misma conforme a Derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de lá que se unirá certifica
ción a ios autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de los facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.


